
 
 

 

 

 

CIRCULAR KRESTON – 07 – 17 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A  

ASUNTO: CIRCULAR EXTERNA 001 DEL 17 DE FEBRERO 2017 – 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

 

 

La Superintendencia Nacional de Salud expidió la Circular Externa 001 de febrero de 2017 

dirigida a las entidades sometidas a inspección, vigilancia y control por parte de esta. 

 

En dicha circular se amplía el plazo de reporte, para el 15 de marzo,  de los archivos tipo que se 

debían transmitir a dicha superintendencia los días 20 y 28 de febrero de 2017, según las 

Circulares 012 y 016 de 2016. 

 

Los demás plazos fijados en las Circulares 012 y 016 de 2016 continúan sin modificación. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

COMUNICACIONES 
Kreston RM S. A. 

Kreston Colombia 
Miembros de Kreston International Ltda 
 


